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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03878/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por Xxxxxxx Xx Xxxxxxxxxxxxx Xx Xxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo, la RECURRENTE; en contra de la respuesta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc82697242]ANTECEDENTES

1. El veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno, la particular presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00059/TRIJAEM/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Derivado de la nueva Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, solicito se me informe si ese H. Tribunal de Justicia Administrativa Estatal, tiene la facultad de imponer en un mismo asunto sanciones por faltas graves (ejemplo destitución, sanción económica, suspensión, etc.) y fijar la misma persona el pago de las cantidades por concepto de responsabilidades resarcitorias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública estatal o municipal o al patrimonio de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal o de cualquier otro tipo que manejen recursos públicos. En caso afirmativo, indique el fundamento legal (constitucional, general, federal y estatal) para sustentar la imposición de ambas determinaciones sancionatorias en un mismo asunto. Finalmente, proporcione una resolución completa en versión pública, en la que conste la imposición de una sanción en términos de la citada Ley de Responsabilidades y el fincamiento de responsabilidades resarcitorias al mismo servidor público (de ser el caso).” (Sic).

2. Se hace constar que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX y correo electrónico.

3. El nueve (09) de julio de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Mediante archivos adjuntos se da respuesta a la presente solicitud.

ATENTAMENTE
L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ” (Sic.)


4. Adjunto al acuse de respuesta a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el documento cuyo contenido se describe a continuación:
a) “ACUERDO SOL 59-2021.pdf”: Documento de siete fojas consistente en el Acuerdo número TJA/00059/TRIJAEM/IP/2021, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, informa sobre el fundamento legal por el que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México tiene la facultad para imponer sanciones en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y orienta a la particular a buscar la resolución de su interés de la página oficial del SUJETO OBLIGADO, específicamente en el apartado de sentencias.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el dos (02) de agosto de dos mil veintiuno, la particular interpuso el recurso de revisión 03878/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Derivado de la respuesta ingresada a la Plataforma Nacional de Transparencia el nueve de julio de dos mil veintiuno a través del Acuerdo No. TJA/00059/TRIJAEM/IP/2021, signado por la L.A.E. Erika Yolanda Fuentes Velázquez, Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México; estando en tiempo y forma se interpone a través de la presente plataforma la Queja correspondiente, ya que de la lectura al citado Acuerdo, se advierte que no fue atendida ni contestada la información requerida en cuanto a que si ese H. Tribunal tiene facultad de imponer en un mismo asunto sancionespor faltas graves (ejemplo destitución, sanción económica, suspensión, etc.) y fijar ala misma persona el pago de cantidades por concepto de responsabilidades resarcitorias que deriven de losdaños y perjuicios que afecten a la hacienda pública estatal o municipal o al patrimonio de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal o de cualquier otro tipo que manejen recursos públicos. En caso afirmativo, indique el fundamento legal (constitucional, general, federal y estatal) para sustentar la imposición de ambas determinaciones sancionatorias en un mismo asunto, pues ese H. Tribunal únicamente hace señalamientos generales y poco claros, ya que por una parte la Octava Sala Regional únicamente se avoca a señalar que la información ya se encuentra disponible al público a través de libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, sin contestar lo cuestionado de forma concreta, clara y con evidencia que acredite su dicho; mientras que por su parte, la Novena Sala Regional menciona que por parte de esa instancia especializada se han emitido sentencias en dónde se han sancionado a servidores públicos por faltas graves dentro de los procedimientos de responsabilidad administrativa, en las cuales se ha impuesto sanciones prevista en los artículos 82 párrafo ultimo y 83 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del estado de México y Municipios, sin que acredite su dicho. Ahora bien, en cuanto a la solicitud de una resolución completa en versión pública, en la que conste la imposición de una sanción en términos de la citada Ley de Responsabilidades y el fincamiento de responsabilidades resarcitorias al mismo servidor público (de ser el caso), tampoco se ha brindado por parte de esa autoridad la atención a lo solicitado ya que únicamente se ciñe a proporcionar un enlace web en donde se pueden consultar de forma general las resoluciones en versión pública, sin que se especifique una resolución con los requisitos solicitados, por lo cual, es importante recalcar que el servidor público habilitado y la Unidad de Transparencia correspondiente, tienen la obligación de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información que se presenten, así como de proporcionar la información que obre en los archivos de la entidad, por lo que hasta en tanto no se tenga disponible la información requerida, no se puede tener por atendida y cumplida dicha solicitud. Finalmente, cabe hacer mención que toda persona tiene derecho al acceso a la información pública sin discriminación por motivo alguno que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; todo lo anterior, con fundamento en los artículos 3, fracción XXXVIII, 11, 15, 19, 20, 24, 53 fracciones II y V, 59, 162 y 166 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Derivado de la respuesta ingresada a la Plataforma Nacional de Transparencia el nueve de julio de dos mil veintiuno a través del Acuerdo No. TJA/00059/TRIJAEM/IP/2021, signado por la L.A.E. Erika Yolanda Fuentes Velázquez, Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México; estando en tiempo y forma se interpone a través de la presente plataforma la Queja correspondiente, ya que de la lectura al citado Acuerdo, se advierte que no fue atendida ni contestada la información requerida en cuanto a que si ese H. Tribunal tiene facultad de imponer en un mismo asunto sancionespor faltas graves (ejemplo destitución, sanción económica, suspensión, etc.) y fijar ala misma persona el pago de cantidades por concepto de responsabilidades resarcitorias que deriven de losdaños y perjuicios que afecten a la hacienda pública estatal o municipal o al patrimonio de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal o de cualquier otro tipo que manejen recursos públicos. En caso afirmativo, indique el fundamento legal (constitucional, general, federal y estatal) para sustentar la imposición de ambas determinaciones sancionatorias en un mismo asunto, pues ese H. Tribunal únicamente hace señalamientos generales y poco claros, ya que por una parte la Octava Sala Regional únicamente se avoca a señalar que la información ya se encuentra disponible al público a través de libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, sin contestar lo cuestionado de forma concreta, clara y con evidencia que acredite su dicho; mientras que por su parte, la Novena Sala Regional menciona que por parte de esa instancia especializada se han emitido sentencias en dónde se han sancionado a servidores públicos por faltas graves dentro de los procedimientos de responsabilidad administrativa, en las cuales se ha impuesto sanciones prevista en los artículos 82 párrafo ultimo y 83 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del estado de México y Municipios, sin que acredite su dicho. Ahora bien, en cuanto a la solicitud de una resolución completa en versión pública, en la que conste la imposición de una sanción en términos de la citada Ley de Responsabilidades y el fincamiento de responsabilidades resarcitorias al mismo servidor público (de ser el caso), tampoco se ha brindado por parte de esa autoridad la atención a lo solicitado ya que únicamente se ciñe a proporcionar un enlace web en donde se pueden consultar de forma general las resoluciones en versión pública, sin que se especifique una resolución con los requisitos solicitados, por lo cual, es importante recalcar que el servidor público habilitado y la Unidad de Transparencia correspondiente, tienen la obligación de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información que se presenten, así como de proporcionar la información que obre en los archivos de la entidad, por lo que hasta en tanto no se tenga disponible la información requerida, no se puede tener por atendida y cumplida dicha solicitud. Finalmente, cabe hacer mención que toda persona tiene derecho al acceso a la información pública sin discriminación por motivo alguno que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; todo lo anterior, con fundamento en los artículos 3, fracción XXXVIII, 11, 15, 19, 20, 24, 53 fracciones II y V, 59, 162 y 166 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al entonces Comisionado Javier Martínez Cruz, con el objeto de su análisis.

7. El entonces Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El trece (13) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado mediante el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
a) “Informe Justificado 59-2021.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en el Informe Justificado presentado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dentro del cual, se inserta la copia digitalizada del oficio número TJA/9SEMRA/831/2021, de nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno, signado por la Secretaria de Acuerdos en Funciones de Magistrada de la Novena Sala Regional Especializada en Responsabilidades Administrativas, mediante el cual, informa que la Novena Sala tiene la facultad de imponer sanciones previstas en el artículo 82 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y exhorta al particular a consultar las resoluciones en el portal de sentencias del Tribunal.

9. El veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno de este Órgano Garante aprobó el returno del recurso 03878/INFOEM/IP/RR/2021 a la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.

10. El treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente puso a la vista de la RECURRENTE el archivo presentado por el SUJETO OBLIGADO como Informe Justificado, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que la particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

11. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

12. Finalmente, el catorce (14) de agosto dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc82697243]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc82697244]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc82697245]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el nueve (09) de julio de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del doce (12) de julio al trece (13) de agosto de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo el diez (10), once (11) y, del diecisiete (17) al treinta y uno (31) de julio, así como el uno (01), siete (07) y ocho (08) de agosto de dos mil veintiuno por corresponder a sábados, domingos e inhábiles en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. Luego entonces, si el recurso de revisión que se indica al rubro fue interpuesto el dos (02) de agosto de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

16. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo para ser identificado; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

17. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

18. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

19. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

20. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

21. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado como un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

22. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc82697246][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

23. Se requirió conocer si el Tribunal tiene la facultad de imponer, en un mismo asunto, sanciones por faltas graves y fijar el pago por concepto de responsabilidades resarcitorias; y, de ser el caso, entregar el fundamento legal para sustentar la imposición de ambas determinaciones, así como una resolución donde conste la imposición de una sanción en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, junto con la fijación de un pago por concepto de responsabilidades resarcitorias. El SUJETO OBLIGADO informó al particular que la facultad de imponer sanciones por responsabilidades administrativas, así como la facultad de fijar el pago por responsabilidades resarcitorias, se sustentaba en lo dispuesto por los artículos 82 y 83 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; por otro lado, exhortó a la particular a consultar las resoluciones en su página web oficial.

24. La particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que no se le entregó ninguna resolución en la que conste la imposición de una sanción en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, así como la fijación de un pago por concepto de responsabilidades resarcitorias. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por la RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa.

25. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por la RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en los artículos 179, fracciones I y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”

[bookmark: _Toc82697247]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc82697248]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

26. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

27. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

28. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


29. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc82697249]II. De la respuesta a la solicitud de información.

30. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

31. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:5], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:6]. [5:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [6:  Artículo 51, Ídem.] 


32. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley.

33. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:7] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:8]: [7:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [8:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

34. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

35. Expuesto lo anterior, en el presente asunto, se advierte que la particular presentó al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, el veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno, la solicitud de información 00059/TRIJAEM/IP/2021 a través de la cual, requirió lo siguiente:
a) Informe si el Tribunal tiene la facultad de imponer, en un mismo asunto, sanciones por faltas graves y fijar, a la misma persona, el pago de cantidades por concepto de responsabilidades resarcitorias;
b) Fundamento legal (constitucional, general, federal y estatal) para sustentar la imposición de ambas sanciones en un mismo asunto; y
c) Proporcione una resolución en la que conste la imposición de una sanción en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, y el finamiento de responsabilidades resarcitorias, a un mismo servidor público responsable.

36. Por su parte, de las constancias que obran dentro del expediente digital en el SAIMEX, dentro del apartado de Requerimientos, se advierte que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados M. en D. Salvador Valle Santana y Lic. Reyna Adela González Avilés; quienes de acuerdo con el Directorio de los Servidores Públicos[footnoteRef:9] del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y el Acuerdo de Respuesta a la solicitud, se encuentran adscritos a la Octava y Novena Salas Regionales Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas. [9:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TRIJAEM/art_92_vii/3.web] 


37. Posteriormente, el nueve (09) de julio de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su respuesta a través del Acuerdo número TJA/00059/TIJAEM/IP/2021, cuyo Considerando TERCERO, señala lo siguiente:

“TERCERO. Respuesta a la solicitud. Una vez analizada la solicitud de información y con fundamento en lo previsto en los artículos 150, 151, y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le informa lo siguiente:

Octava Sala Regional: “Con fundamento en los artículos 8, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos decimoquinto y vigésimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3, fracción XXXIX, 11, 12, párrafo segundo, 23, fracciones V y VI, 58, 59, fracciones I y II, 140 fracciones IV, VIII y X, párrafo primero y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifiesto a Usted que por cuanto a si este Tribunal tiene facultad para imponer en un mismo asunto sanciones por faltas graves y fijar el pago de cantidades por responsabilidades resarcitorias, indicando el fundamento legal, con sustento en el artículo 161 de la Ley de Transparencia en cita, se hace de su conocimiento que dicha información ya se encuentra disponible al público a través de libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, y el fundamento es el artículo 82, último párrafo de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. En tanto que, por lo que respecta a lo solicitado en el sentido de que le sea proporcionada una resolución completa en versión pública, en la que conste la imposición de una sanción en términos de la citada Ley de Responsabilidades y el fincamiento de responsabilidades resarcitorias al mismo servidor público, esta Sala no ha emitido una determinación en los términos solicitados, sin embargo; ha emitido determinaciones en las que se ha impuesto diversas sanciones a un servidor público, por ejemplo el en el expediente 20/2018, del índice de esta Sala, cuya versión pública puede ser consultada en la página electrónica de esta Tribunal https://trijaem.gob.mx/sentencias/”

Novena Sala Regional: Derivado de la nueva Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, solicito se me informe si ese H. Tribunal de Justicia Administrativa Estatal, tiene la facultad de imponer en un mismo asunto sanciones por faltas graves (ejemplo destitución, sanción económica, suspensión, etc.) y fijar la misma persona el pago de las cantidades por concepto de responsabilidades resarcitorias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública estatal o municipal o al patrimonio de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal o de cualquier otro tipo que manejen recursos públicos. En caso afirmativo, indique el fundamento legal (constitucional, general, federal y estatal) para sustentar la imposición de ambas determinaciones sancionatorias en un mismo asunto. Finalmente, proporcione una resolución completa en versión pública, en la que conste la imposición de una sanción en términos de la citada Ley de Responsabilidades y el fincamiento de responsabilidades resarcitorias al mismo servidor público (de ser el caso). Al respecto se informa que esta instancia especializada ha emitido sentencias en dónde se han sancionado a servidores públicos por faltas graves dentro de los procedimientos de responsabilidad administrativa, en las cuales se ha impuesto sanciones prevista en los artículos 82 párrafo ultimo y 83 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del estado de México y Municipios. Ahora bien, el artículo 82 párrafo último, nos indica que a juicio del Tribunal de Justicia Administrativa, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones señaladas, siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de la falta administrativa. Seguidamente, se le hace de su conocimiento que las resoluciones se encuentran en versión pública y digitalizadas, mismas que se pueden consultar en el portal de sentencias del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. http://trijaem.gob.mx/sentencias/login

Conforme a lo dispuesto por el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento al solicitante que la información se encuentra disponible en una plataforma digital, por lo tanto, podrá consultarla dentro del mismo, de la siguiente manera:

Deberá entrar en la siguiente dirección electrónica: https://trijaem.gob.mx/sentencias/
Se mostrara la siguiente ventana y dentro del recuadro deberá ingresar el número de juicio y posteriormente dar click en el botón “buscar”

[Téngase por reproducida la captura de imagen del Acuerdo]

Se abrirá la siguiente ventana, donde podrá realizar la búsqueda avanzada, de la siguiente manera:

Dentro del botón “opciones avanzadas” podrá filtrar la información por número de expediente, año y Sala Regional, Tema, Magistrado, Órgano emisor, Materia, Tipo de emisión, Tipo de proceso o procedimiento, Tipo de juicio, Tipo de determinación, Perspectiva de género, Aplicación de normas y tratados internaciones, mostrándose de la siguiente manera y seleccionando el botón “buscar”.

[Téngase por reproducidas las dos capturas de imagen del Acuerdo]

Finalmente se mostrarán los Resultados de la Búsqueda, mismos que se visualizarán de la siguiente manera:

[Téngase por reproducida la captura de imagen del Acuerdo]” (Sic)

38. Así, de la lectura al contenido del Acuerdo transcrito supra podemos rescatar los siguientes elementos esenciales:
a) La Octava Sala Regional señaló que la información referente a la facultad del Tribunal para imponer, en un mismo asunto, sanciones por faltas graves y fiar el pago por responsabilidades resarcitorias, ya se encontraba disponible al público en compendios, trípticos, registros públicos o cualquier otro medio;
b) La Octava Sala Regional señaló que la facultad aterrizada por la particular tenía fundamento en el artículo 82 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios;
c) La Octava Sala Regional informó que no ha emitido ninguna sentencia con las características referidas por la particular;
d) La Novena Sala Regional informó que sí ha emitido sentencias en las que se han impuesto sanciones previstas en los artículos 82 y 83 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
e) Ambas Salas Regionales exhortaron al particular a consultar las resoluciones, en versión pública, a través del portal de sentencias del Tribunal.

39. Por su parte, el dos (02) de agosto de dos mil veintiuno, la particular impugnó la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión 03878/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló por agravios, lo siguiente:
a) Que no se atendió ni se contestó la información referente a que, si el Tribunal tiene facultad de imponer, en un mismo asunto, sanciones por faltas graves y fijar el pago de cantidades por concepto de responsabilidades resarcitorias a la misma persona; y
b) Que no se entregó ninguna resolución en la que conste una sanción por faltas graves y fije el pago de cantidades por concepto de responsabilidades resarcitorias a la misma persona.

40. Luego, el trece (13) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado, en el que esencialmente comparte el contenido del oficio número TJA/9SEMRA/831/2021, de nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno, signado por la Secretaria de Acuerdos en Funciones de Magistrada de la Novena Sala Regional Especializada en Responsabilidades Administrativas, por medio del cual, manifiesta lo siguiente:

“(…) se informa que esta Novena Sala Especializada tiene la facultad de imponer en un mismo procedimiento de responsabilidad administrativa las sanciones por faltas graves que pueden culminar en sanciones económicas e inhabilitación, previstas dentro del artículo 82 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, esta instancia especializada ha emitido sentencias en dónde se han sancionado a servidores públicos por faltas graves dentro de los procedimientos de responsabilidad administrativa, en las cuales se han impuesto las sanciones previstas en el artículo 82 párrafo último y 83 de la Ley de responsabilidades Administrativas del estado de México y Municipios, así como la indemnización resarcitoria a la que alude el artículo 83 del mismo ordenamiento jurídico.

Seguidamente, el artículo 82 párrafo último, nos indica que a juicio del Tribunal de Justicia Administrativa, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones señaladas, siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de la falta administrativa.

Por ello, es que se hace de su conocimiento que las resoluciones se encuentran en versión pública y digitalizadas, mismas que se pueden consultar en el portal de sentencias del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México (…)” (Sic)

41. En consecuencia, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, resultaría conveniente obviar el análisis de competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la competencia mediante su respuesta a la solicitud de información.

42. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, consistente en conocer si el Tribunal tiene facultad para emitir una resolución en la que se imponga una sanción por responsabilidades administrativas graves, así como responsabilidades resarcitorias a una misma persona, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO.

43. En ese sentido, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

44. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

45. No obstante lo anterior, y toda vez que la RECURRENTE se dolió medularmente de que el SUJETO OBLIGADO no le había entregado la información solicitada, se procederá a analizar la esfera legal de competencia del SUJETO OBLIGADO para emitir resoluciones en las que se finquen sanciones por responsabilidades administrativas graves, y resarcitorias, a una misma persona.

[bookmark: _Toc82697250]III. De las responsabilidades administrativas.

46. Con el objetivo de comprender en sentido amplio la información solicitada por la particular, conviene establecer la línea procesal que afronta un procedimiento de responsabilidad administrativa, el cual se inicia mediante una investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas promovida: a) de oficio, b) por denuncia; o, c) derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades correspondientes o, en su caso, auditores externos[footnoteRef:10]. [10:  Artículo 95 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.] 


47. Al respecto, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios establece y diferencia, en sus artículos 50, 51 y 52, las faltas administrativas no graves y graves, respectivamente, en que pueden incurrir los servidores públicos, a saber:

“Artículo 50. Incurre en falta administrativa no grave, el servidor público que con sus actos u omisiones, incumpla o transgreda las obligaciones siguientes: 
I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás servidores públicos, a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere esta Ley. 
II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan constituir faltas administrativas en términos del artículo 95 de la presente Ley. 
III. Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que éstas sean acordes con las disposiciones relacionadas con el servicio público. 
En caso de recibir instrucción o encomienda contraria a dichas disposiciones, deberá denunciar esta circunstancia en términos del artículo 95 de la presente Ley.
IV. Presentar en tiempo y forma la declaración de situación patrimonial y la de intereses que, en su caso, considere se actualice, en los términos establecidos por esta Ley. 
V. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en términos de las normas aplicables. 
VI. Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte. 
VII. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que la particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. 
Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del conocimiento del órgano interno de control, previo a la celebración del acto en cuestión. En caso que el contratista sea persona jurídica colectiva, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto de los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. 
Para efectos de la presente Ley, se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre una sociedad cuando sean administradores o formen parte del consejo de administración, o bien conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas jurídicas colectivas. 
VIII. Actuar y ejecutar legalmente con la máxima diligencia, los planes, programas, presupuestos y demás normas a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades, conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados. 
IX. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado y responsabilidad o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de aquéllas. 
X. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas y servidores públicos con los que tenga relación con motivo de éste. 
XI. Observar un trato respetuoso con sus subalternos. 
XII. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones de esta Ley. 
XIII. Cumplir con la entrega de índole administrativo del despacho y de toda aquella documentación inherente a su cargo, en los términos que establezcan las disposiciones legales o administrativas que al efecto se señalen. 
XIV. Proporcionar, en su caso, en tiempo y forma ante las dependencias competentes, la documentación comprobatoria de la aplicación de recursos económicos federales, estatales o municipales, asignados a través de los programas respectivos. 
XV. Abstenerse de solicitar requisitos, cargas tributarias o cualquier otro concepto adicional no previsto en la legislación aplicable, que tengan por objeto condicionar la expedición de licencias de funcionamiento para unidades económicas o negocios.
XVI. Cumplir con las disposiciones en materia de Gobierno Digital que impongan la Ley de la materia, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 
XVII. Utilizar las medidas de seguridad informática y protección de datos e información personal recomendada por las instancias competentes. 
XVIII. Cumplir oportunamente con los laudos que dicte el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje o cualquier de las Salas Auxiliares del mismo, así como pagar el monto de las indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho el servidor público, y 
XIX. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables. 

Artículo 51. También se considerará falta administrativa no grave, los daños y perjuicios que, de manera culposa o negligente y sin incurrir en alguna de las faltas administrativas graves señaladas en el Capítulo siguiente, cause un servidor público a la Hacienda Pública o al patrimonio de un ente público. 
Los entes públicos o los particulares que, en términos de este artículo, hayan recibido recursos públicos sin tener derecho a los mismos, deberán reintegrar los mismos a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio del ente público afectado en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación correspondiente por parte del Órgano Superior de Fiscalización o de la autoridad resolutora. 
En caso de no realizar el reintegro de los recursos señalados en el párrafo anterior, éstos serán considerados créditos fiscales, por lo que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México deberá ejecutar el cobro de los mismos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
La autoridad resolutora podrá abstenerse de imponer la sanción que corresponda conforme al artículo 79 de esta Ley cuando el daño o perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos no exceda de dos mil veces el valor diario de la unidad de medida y actualización y el daño haya sido resarcido o recuperado.

Artículo 52. Para efectos de la presente Ley, se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes: 
I. El cohecho. 
II. El peculado. 
III. El desvío de recursos públicos. 
IV. La utilización indebida de información. 
V. El abuso de funciones. 
VI. Cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual. 
VII. El actuar bajo conflicto de interés. 
VIII. La contratación indebida. 
IX. El enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés. 
X. El tráfico de influencias. 
XI. El encubrimiento. 
XII. El desacato. 
XIII. La obstrucción de la Justicia.

48. Dentro de la etapa de investigación, las autoridades investigadoras deberán observar los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material y respeto a los derechos humanos. Serán responsables de realizar con oportunidad, exhaustividad y eficiencia la investigación, la integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto[footnoteRef:11].  En concordancia con lo anterior, llevarán de oficio las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia[footnoteRef:12]. Para ello, tendrán acceso a toda la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, incluyendo aquélla que las disposiciones legales en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de infracciones a que se refiere la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, con la obligación de mantener la misma reserva o secrecía, conforme a lo que determinen las leyes; inclusive, podrán ordenar la práctica de visitas de verificación.[footnoteRef:13] La autoridad investigadora podrá hacer uso de las siguientes medidas para hacer cumplir sus determinaciones[footnoteRef:14]: [11:  Artículo 94, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.]  [12:  Artículo 96, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.]  [13:  Artículos 99, Ídem.]  [14:  Artículo 101, Ídem.] 

I. Multa hasta por la cantidad equivalente de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, la cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, hasta alcanzar dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, en caso de renuencia al cumplimiento del mandato respectivo; 
II. Solicitar el auxilio de la fuerza pública de cualquier orden de gobierno estatal o municipal, los que deberán de atender de inmediato el requerimiento de la autoridad, o 
III. Arresto hasta por treinta y seis horas.

49. Una vez concluidas las diligencias de investigación, las autoridades investigadoras procederán al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley señale como falta administrativa[footnoteRef:15]. De no encontrarse elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y acreditar la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del expediente debidamente fundado y motivado, ello sin perjuicio de poder reabrir la investigación en el supuesto de presentarse nuevos indicios o pruebas y no hubiere prescrito la facultad para sancionar[footnoteRef:16]. [15:  Artículo 104 de la Ley de Responsabilidades Administrativas.]  [16:  Ídem.] 


50. Por otro lado, si como resultado de la investigación y el análisis de los hechos y la información recabada, las autoridades investigadoras determinen calificar la conducta como una falta grave o no grave, ésta se incluirá en un documento denominado Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, que se presentará ante la autoridad sustanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente[footnoteRef:17]. [17:  Ídem.] 


51. El procedimiento de responsabilidad administrativa dará inicio cuando las autoridades substanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el informe de presunta responsabilidad administrativa[footnoteRef:18]; el cual, implica que la autoridad investigadora concluyó la existencia de elementos de prueba consolidados y suficientes para determinar la existencia de una conducta orientada en contra del buen gobierno, misma que ha sido calificada como grave o no grave de acuerdo con los elementos y naturaleza de la conducta. [18:  Artículo 116 de la Ley de Responsabilidades Administrativas.] 


52. No es ocioso mencionar que la autoridad a quien se encomiende la substanciación y, en su caso, la resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa deberá ser distinto de aquél o aquellos encargados de la investigación. Para tal efecto, la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control, el Órgano Superior de Fiscalización, así como las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal, contarán con la estructura orgánica necesaria para realizar las funciones correspondientes a las autoridades investigadoras y substanciadoras y garantizará la independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones[footnoteRef:19]. [19:  Articulo 119, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.] 


53. Ahora bien, por cuanto hace al procedimiento administrativo relacionado con las faltas administrativas no graves, el artículo 194 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios expone que se desarrollará de la siguiente manera:

“I. La autoridad investigadora deberá presentar ante la autoridad substanciadora el informe de presunta responsabilidad administrativa, la cual, dentro de los tres días hábiles siguientes, se pronunciará sobre su admisión, pudiendo prevenir a la autoridad investigadora para que subsane las omisiones que advierta, o que aclare los hechos narrados en dicho informe. 
II. En el caso de que la autoridad substanciadora admita el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, ordenará el emplazamiento del presunto responsable, debiendo citarlo para que comparezca personalmente a la celebración de la audiencia inicial, señalando con precisión el día, lugar y hora en que tendrá verificativo, así como la autoridad ante la que deberá comparecer. 
Del mismo modo, le hará saber el derecho que tiene de no declarar en contra de sí mismo, ni a declararse culpable, de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y de no contar con uno, le será designado un defensor de oficio.
III. Entre la fecha del emplazamiento y la del desahogo de la audiencia inicial, deberá mediar un plazo no menor de diez ni mayor de quince días hábiles. 
El diferimiento de la audiencia sólo podrá otorgarse por causas de caso fortuito o de fuerza mayor debidamente justificadas o en aquellos casos en que se señale. 
IV. Previo a la celebración de la audiencia inicial, la autoridad substanciadora deberá citar a las demás partes que deban concurrir al procedimiento, cuando menos con setenta y dos horas de anticipación. 
V. El día y hora señalado para la audiencia inicial el presunto responsable rendirá su declaración por escrito o verbalmente y deberá ofrecer las pruebas que considere pertinentes. 
En caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitó a través del acuse de recibo correspondiente debidamente sellado por la autoridad competente.
Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos en los términos previstos en la presente Ley. 
VI. Los terceros llamados al procedimiento de responsabilidad administrativa, a más tardar durante la audiencia inicial, podrán manifestar por escrito o verbalmente lo que a su derecho convenga y ofrecer las pruebas que estimen conducentes, debiendo exhibir las documentales que obren en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitaron por el acuse de recibo correspondiente.
Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudieron conseguirlos por obrar en archivos privados, deberán señalar el archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos. 
VII. Una vez que las partes hayan manifestado durante la audiencia inicial lo que a su derecho convenga y ofrecido sus respectivas pruebas, la autoridad substanciadora declarará cerrada dicha audiencia inicial, posteriormente las partes no podrán ofrecer más pruebas, salvo las que sean supervenientes. 
VIII. Dentro de los quince días hábiles siguientes al cierre de la audiencia inicial, la autoridad substanciadora deberá emitir el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su preparación y desahogo. 
IX. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes y si no existieran diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, la autoridad substanciadora declarará abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días hábiles comunes para las partes. 
X. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la autoridad resolutora, de oficio, declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez por un término igual cuando la complejidad del asunto así lo requiera, debiendo fundar y motivar las causas para ello. 
XI. La resolución, deberá notificarse personalmente al servidor público o particular, según corresponda. En su caso, se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular de la dependencia, municipio u organismo auxiliar, para los efectos de su ejecución, en un término que no exceda de diez días hábiles.”

54. Por otro lado, en lo que corresponde a las faltas administrativas graves o faltas de particulares, el procedimiento de responsabilidad administrativa se llevará ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y Municipios; y, de acuerdo con el numeral 195 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el proceso se llevará a cabo de la siguiente forma:

“Las autoridades substanciadoras deberán observar lo dispuesto en las fracciones I a la VII del artículo anterior, posteriormente procederán en los siguientes términos: 
I. Dentro de los tres días hábiles siguientes de haber concluido la audiencia inicial, la autoridad substanciadora deberá, bajo su responsabilidad, enviar al Tribunal, los autos originales del expediente, así como notificar a las partes la fecha de su envío, indicando el domicilio del Tribunal encargado de la resolución del asunto.
II. Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su más estricta responsabilidad, deberá verificar que la falta descrita en el informe de presunta responsabilidad administrativa sea de las consideradas como graves. 
En caso de no serlo, fundando y motivando debidamente su resolución, enviará el expediente respectivo a la autoridad substanciadora que corresponda para que continúe el procedimiento en términos de lo dispuesto en el artículo anterior. De igual forma, de advertir el Tribunal que los hechos descritos por la autoridad investigadora en el informe de presunta responsabilidad administrativa corresponden a la descripción de una falta grave diversa, le ordenará a ésta realice la reclasificación que corresponda, pudiendo señalar las directrices que considere pertinentes para su debida presentación, para lo cual le concederá un plazo de tres días hábiles. 
En caso de que la autoridad investigadora se niegue a hacer la reclasificación, bajo su más estricta responsabilidad así lo hará del conocimiento del Tribunal fundando y motivando su proceder. En este caso, dicho Tribunal continuará con el procedimiento de responsabilidad administrativa. 
Una vez que el Tribunal haya determinado su competencia y en su caso, se haya solventado la reclasificación, deberá notificar personalmente a las partes sobre la recepción del expediente. 
Cuando conste en autos que las partes han sido debidamente notificadas, dictará dentro de los quince días hábiles siguientes el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su preparación y desahogo. 
III. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes y si no existieran diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, el Tribunal declarará abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días hábiles comunes para las partes. 
IV. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, el Tribunal, de oficio, declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por un término igual, cuando la complejidad del asunto así lo requiera debiendo fundar y motivar las causas para ello. 
V. La resolución, deberá notificarse personalmente al servidor público o particular, según corresponda. En su caso, se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento y al jefe inmediato o al titular de la dependencia, municipio u organismo auxiliar, para los efectos de su ejecución, en un término que no exceda de diez días hábiles.”

55. De lo anterior expuesto podemos concluir que, por cuanto hace a los expedientes generados por responsabilidades administrativas no graves, la actuación de la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control, el Órgano Superior de Fiscalización, así como las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal, trasciende hasta la resolución del conflicto. Mientras que, en las responsabilidades administrativas graves, una vez desahogada la audiencia inicial, deberá remitir el expediente al Juzgador Administrativo Estatal, quien será el encargado de emitir la resolución.
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56. Correlativo a lo anterior, nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su numeral 87, establece que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México conocerá y resolverá de las controversias que se susciten entre la administración pública estatal, municipal, organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. Así mismo, impondrá en los términos que disponga la Ley, las sanciones a las y los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave y a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves, así como fincar el pago de las responsabilidades resarcitorias, a quien corresponda, indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública estatal y municipal o al patrimonio de los entes públicos locales y municipales.

57. Lo anterior es reiterado dentro de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, la cual, en su artículo 4, párrafo tercero, establece lo siguiente:

“Artículo 4. El Tribunal es un eje rector para la administración pública que busca lograr el perfeccionamiento constante de sus actuaciones, el respeto al derecho humano a una buena administración y la proporcionalidad entre el interés público y los derechos fundamentales.
(…)
El Tribunal conocerá y resolverá de las responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos y particulares vinculados con faltas graves promovidas por la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control de las dependencias del Ejecutivo, los municipios, los órganos autónomos y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para la imposición de sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten la hacienda pública estatal o municipal.
(…)”
(Énfasis añadido)

58. Ahora bien, con la finalidad de atender y realizar las actividades que por sus facultades y atribuciones le competen, el Tribunal de Justicia Administrativa se integrará por[footnoteRef:20]: [20:  Artículo 5, Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.] 


“I. Una Sala Superior que se compone de la manera siguiente: 
a) Secciones de Jurisdicción Ordinaria, y 
b) Sección Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas. 
II. Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria; 
III. Salas Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas; 
IV. Magistratura Consultiva; y 
V. Magistraturas Supernumerarias.”
(Énfasis añadido)

59. Son de especial interés para el presente asunto las Salas Especializadas en materia de responsabilidades administrativas, pues éstas conocerán de los procedimientos y resoluciones a que se refiere el tercer párrafo del artículo 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, y contarán con las atribuciones siguientes[footnoteRef:21]: [21:  Artículo 41, Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México] 

I. Resolver respecto de las faltas administrativas graves, investigadas y substanciadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y los órganos internos de control respectivos, según sea el caso, ya sea que el procedimiento se haya seguido por denuncia, de oficio o derivado de las auditorías practicadas por las autoridades competentes; 
II. Imponer sanciones que correspondan a las y los servidores públicos y particulares, personas físicas o jurídicas colectivas que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las cantidades por concepto de responsabilidades resarcitorias, las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública estatal o municipal o al patrimonio de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal o de cualquier otro tipo que manejen recursos públicos;
III. Dictar las medidas preventivas y cautelares para evitar que el procedimiento sancionador quede sin materia, sobre todo tratándose de casos en los que exista desvío de recursos obtenidos de manera ilegal; 
IV. Sustanciar los procedimientos, recursos de inconformidad, recursos de reclamación y demás medios de impugnación previstos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
V. Intervenir en el proceso administrativo mediante el trámite o resolución de juicios administrativos y cumplimientos de sentencia, con todas las obligaciones y atribuciones reconocidas por el Código de Procedimientos y esta Ley a las Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria, en los asuntos que les sean asignados por la Junta mediante acuerdos generales; y 
VI. Las demás que establezca la Ley Orgánica del Tribunal, su Reglamento y las demás disposiciones aplicables.

60. Es en este punto donde conviene recordar que el SUJETO OBLIGADO informó al particular que la facultad del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México para imponer sanciones por faltas graves y fijar el pago por responsabilidades resarcitorias, en un mismo asunto y a una misma persona, se encuentra prevista en los artículos 82, último párrafo y 83 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, mismos que se comparten a continuación:

“Artículo 82. Las sanciones administrativas por la comisión de faltas administrativas graves que imponga el Tribunal de Justicia Administrativa a los servidores públicos, derivadas de los procedimientos correspondientes, consistirán en: 
I. Suspensión del empleo, cargo o comisión, sin goce de sueldo por un periodo no menor de treinta ni mayor a noventa días naturales. 
II. Destitución del empleo, cargo o comisión. 
III. Sanción económica. 
a) En el supuesto que la falta administrativa grave cometida por el servidor público le genere beneficios económicos, a sí mismo o a cualquiera de las personas a que se refiere el artículo 53 de esta Ley, la sanción económica podrá alcanzar hasta dos tantos de los beneficios obtenidos. 
b) En ningún caso la sanción económica que se imponga podrá ser menor o igual al monto de los beneficios económicos obtenidos. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las demás sanciones a que se refiere el presente artículo. 
IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas: 
a) Por un periodo no menor de un año ni mayor a diez años, si el monto de la afectación de la falta administrativa grave no excede de doscientas veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. 
b) Por un periodo no menor a diez años ni mayor a veinte años, si el monto de la afectación excede de doscientas veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. 
Cuando no se causen daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se podrán imponer de tres meses a un año de inhabilitación. 
A juicio del Tribunal de Justicia Administrativa, podrán ser impuestas al infractor una o más de las sanciones señaladas, siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la gravedad de la falta administrativa. 

Artículo 83. El Tribunal de Justicia Administrativa determinará el pago de una indemnización cuando, la falta administrativa grave a que se refiere el artículo anterior haya provocado daños y perjuicios a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos. En dichos supuestos, el servidor público estará obligado a reparar la totalidad de los daños y perjuicios causados y las personas que en su caso también hayan obtenido un beneficio indebido serán solidariamente responsables.”
(Énfasis añadido)

61. De la lectura a los dispositivos normativos transcritos supra, se advierte que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios establece que las sanciones que imponga el Tribunal por faltas graves consistirán en: a) Suspensión del empleo, cargo o comisión, sin goce de sueldo; b) Destitución del empleo, cargo o comisión; c) Sanción económica; y, d) Inhabilitación temporal para desempeñar cargos, empleos o comisiones en el servicio público y/o participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; asimismo, textualmente señala que, a juicio del Tribunal, se podrán imponer al infractor una o más de las sanciones señaladas previamente. Por otro lado, también se establece que el Tribunal determinará el pago de una indemnización cuando la falta administrativa grave haya provocado daños y perjuicios a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos.

62. Luego entonces, en lo relacionado con el pago de responsabilidades resarcitorias, existen dos grandes supuestos distintos entre sí. El primero de ellos es la sanción económica, la cual se considera como una de las sanciones que puede imponer el Tribunal por la comisión de faltas administrativas graves; mientras que el segundo es la indemnización, la cual no se relaciona -como tal- como una sanción, sino como la obligación del servidor público responsable de reparar la totalidad de los daños y perjuicios causados en consecuencia de la ejecución de acciones ilícitas que configurasen la falta administrativa grave.

63. En consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora encuentra colmado el requerimiento relativo al fundamento por el que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México tiene la facultad de imponer, a un mismo sujeto, sanciones por faltas graves y fijar el pago de cantidades resarcitorias (indemnización) que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, el patrimonio de los organismos auxiliares o, a cualquier ente que maneje recursos públicos.
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64. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 161, establece que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

65. Luego entonces, el dispositivo legal de mérito establece que, para el caso de que la información que requieran los particulares ya se encuentre disponible en medios electrónicos, el SUJETO OBLIGADO podrá hacerle saber al particular la fuente de consulta atendiendo dos consideraciones: a) la fuente se deberá hacer de su conocimiento dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de información; y, b) la fuente deberá ser precisa, esto es, que evite que la particular tenga que realizar una búsqueda en toda la información disponible en el portal que se señale.

66. En el presente asunto, por cuanto hace al primer elemento para acreditar la entrega de información señalando una fuente de consulta, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se tiene que el SUJETO OBLIGADO respondió el nueve (09) de julio de dos mil veintiuno; esto es, al octavo día hábil posterior a la presentación de la solicitud de información 00059/TRIJAEM/IP/2021. Encontrándose superados los cinco días hábiles que determina la Ley de la materia para indicar la consulta de información en formatos electrónicos disponibles en internet.

67. Por otro lado, por cuanto hace a la fuente de consulta precisa, si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO proveyó de instrucciones claras para acceder al portal de consulta de resoluciones del Tribunal, así como la forma en que se puede filtrar la información y, que la Novena Sala Regional Especializada en Responsabilidades Administrativas informó que sí ha emitido resoluciones con las características referidas en la solicitud primigenia; también lo es que, al final, la RECURRENTE requiere realizar una búsqueda manual en todas las resoluciones emitidas por la Novena Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas a fin de hallar una que se adapte a las características que busca.

68. Por lo anterior, es concluyente que el SUJETO OBLIGADO no cumplió con ninguno de los elementos que se deben acreditar para ofrecer la consulta de información en trípticos, compendios o medios electrónicos, ya que por un lado, entregó respuesta pasados los cinco días hábiles que determina la Ley para orientar a los particular a acceder a información a través de medios de consulta; y, por otro lado, ofreció instrucciones para que éste realizara una búsqueda manual en su portal de sentencias, ignorando el deber del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México de otorgar una interpretación documental precisa a las solicitudes de información.

69. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 16-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

EXPRESIÓN DOCUMENTAL. “Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
(Énfasis añadido)

70. En consecuencia de lo anterior, y aunado a que la Novena Sala Regional Especializada en Responsabilidades Administrativas refirió haber “emitido sentencias en donde se han sancionado a servidores públicos por faltas graves dentro de los procedimientos de responsabilidad administrativa, en las cuales se ha impuesto sanciones prevista en los artículos 82 párrafo ultimo y 83 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del estado de México y Municipios”, se deberá entregar al particular la última de las resoluciones previamente identificadas por la Novena Sala Regional que atiendan las características señaladas por la RECURRENTE en la solicitud 00059/TRIJAEM/IP/2021, en versión pública.
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71. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

72. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

73. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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74. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

75. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

76. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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77. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

78. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

79. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

80. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

81. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

82. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

83. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

84. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

85. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

86. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

87. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

88. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

89. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:22] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [22:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

90. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

91. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

92. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

93. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
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94. El numeral 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios dispone que las sanciones por faltas administrativas graves serán públicas cuando de éstas devengan impedimentos o inhabilitaciones para continuar ejerciendo el servicio público.

95. Al respecto, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, define de forma clara y concreta cada uno de los actos considerados como faltas administrativas graves de los servidores públicos en sus artículos 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66 y 67; y, cuya ejecución se relacionan, en su mayoría, con el abuso del poder público encomendado en un empleo, cargo o comisión, buscando la obtención de un beneficio meramente personal en agravio del Estado, los ciudadanos u otros servidores públicos.

96. Lo anterior separa, en consecuencia, a los actos contenidos en el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades Administrativas Estatal de todos los demás que pudieran ser investigados y sustanciados por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, ya que éstos se pueden determinar como actos de corrupción.

97. En ese sentido, debemos traer a estudio lo dispuesto por las fracciones I y IV del numeral 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se inserta a continuación:

“Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente;
(…)
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”
(Énfasis añadido)

98. Así las cosas, la Ley de la materia reconoce a toda la información relacionada con violaciones a derechos humanos y actos de corrupción como información inmune a recibir un tratamiento de clasificación como reservada, en el margen de que, justamente, el hacer del conocimiento a la ciudadanía este tipo de conductas manifestadas por servidores públicos, atiende el objetivo fundamental de la normatividad: el control ciudadano del funcionamiento del Estado y la gestión pública para el combate a la corrupción y la rendición de cuentas.

99. Correlativo a lo anterior, el Código Penal Federal, tipifica de manera específica cuáles son los delitos por hechos de corrupción en su Título Décimo, varios de los cuales se relacionan con las faltas administrativas graves contenidas en el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

100. En ese sentido, la autoridad quien, en primera instancia, clasifica la conducta sobre la cual se integra un expediente de investigación como una posible falta administrativa grave es la autoridad investigadora; y, luego de revisar los supuestos de las faltas administrativas graves, la autoridad sustanciadora determinará las faltas administrativas graves que corresponden con lo que determina la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios como actos de corrupción.

101. Así las cosas, el ejercicio de identificación de faltas administrativas graves que se relacionen con actos de corrupción es determinado mediante el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, pues este instrumento contiene todos los elementos necesarios para comprobar si las responsabilidades administrativas graves son, o no, actos de corrupción.

102. En tales circunstancias, de identificarse expedientes que se encuentren en la etapa del procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas graves relacionados con violaciones graves de derechos humanos o actos de corrupción, de conformidad con el artículo 142, fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el artículo 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, se debería hacer entrega de estos expedientes al no ser sujetos de clasificación.

103. No obstante, aunque la publicidad de estos casos se encuentra determinada por la Ley, aún no se ha resuelto la culpabilidad de los presuntos responsables; por lo tanto, se debe hacer una ponderación entre el derecho de acceso a la información y el principio de presunción de inocencia, para así entregar los expedientes relacionados con actos de corrupción protegiendo el nombre y cargo de los servidores públicos presuntos responsables de las faltas.

104. Sustenta lo anterior la Tesis P./J. 43/2014 (10a.) del Máximo Juzgador de la Nación, cuyo contenido es el siguiente:

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES. “El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXXV/2002, sostuvo que, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), deriva implícitamente el principio de presunción de inocencia; el cual se contiene de modo expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción de inocencia-, deben interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados la interpretación más favorable que permita una mejor impartición de justicia de conformidad con el numeral 1o. constitucional. Ahora bien, uno de los principios rectores del derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, es el de presunción de inocencia como derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a un procedimiento administrativo sancionador y, en consecuencia, soportar el poder correctivo del Estado, a través de autoridad competente. En ese sentido, el principio de presunción de inocencia es aplicable al procedimiento administrativo sancionador -con matices o modulaciones, según el caso- debido a su naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en atención al derecho al debido proceso.”
(Énfasis añadido)

105. De tal guisa que el principio de presunción de inocencia deberá prevalecer dentro de los procedimientos de carácter administrativo, eso sí, con ciertos matices o modulaciones derivados de la naturaleza de la conducta.

106. Correlativo a lo anterior, una de las causales de reserva de la información del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)”
(Énfasis añadido)

107. Recordemos que las personas que laboran para instituciones públicas adquieren la calidad de servidores públicos, en consecuencia, el régimen de protección de sus datos personales debe ser menor, debido a la naturaleza de las funciones, atribuciones y competencias del cargo que ostentan. En ese sentido, los datos personales de los servidores públicos cuentan con una protección menor al de una persona física totalmente ajena al quehacer gubernamental, debido a que se desempeñan en una Institución Pública, reciben y ejercen recursos públicos y, además, el cargo, las funciones, atribuciones y competencias que les fueron conferidas están sujetas al escrutinio público, así como toda la información que se derive de las mismas.

108. Una vez establecido lo anterior, debemos recordar que la información a la que desea acceder la particular es a una resolución en la que se hayan establecido sanciones por responsabilidades administrativas graves, así como la indemnización por los daños y perjuicios generados en contra de la Hacienda Pública Estatal y/o Municipal, o del patrimonio de los entes públicos; lo que significa que en el asunto del que se entregue la resolución, el Tribunal ya determinó el grado de culpabilidad del o los servidores públicos responsables de cometer una falta administrativa grave específica y, por ello, determinó establecerles una o varias sanciones contenidas en el artículo 82, y fijó el pago de una indemnización de acuerdo con lo establecido en el numeral 83 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.

109. Por ende, en la resolución que se entregue no ha lugar a proteger el nombre del o los servidores públicos responsables a quienes se les finquen sanciones por responsabilidad administrativa, así como el pago por indemnización derivado de los daños y perjuicios a la Hacienda Pública, toda vez que el SUJETO OBLIGADO deberá entregar la última resolución emitida por la Novena Sala Regional Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas que ya haya causado estado. No obstante, de existir otros datos, como nombres de testigos, personas ajenas al servicio público, etc., que no tengan relación con las sanciones e indemnizaciones fincadas sobre los servidores públicos responsables, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar el ejercicio de clasificación pertinente.
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110. A lo largo del presente estudio, se demostró que la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO atendió parcialmente el derecho de acceso a la información ejercido por la particular a través de la solicitud 00059/TRIJAEM/IP/2021 ya que, por un lado, se señaló el fundamento por el cual, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México puede imponer, en sus resoluciones, varias sanciones por faltas administrativas graves, así como fijar el pago por indemnización derivado de los daños y perjuicios causados a la Hacienda Pública Estatal o Municipal, o al patrimonio de los entes públicos; mientras que, por otro lado, se estableció que el SUJETO OBLIGADO no había colmado el requerimiento relativo a entregar una resolución en la que se hayan impuesto este tipo de sanciones y el pago por indemnización a una misma persona, por lo que se ordenó su entrega en versión pública.

111. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03878/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00059/TRIJAEM/IP/2021.

112. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc82697259]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03878/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México a la solicitud 00059/TRIJAEM/IP/2021 y se ORDENA entregar, a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, de ser procedente en versión pública, la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. La última resolución emitida por la Novena Sala Regional Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas, que haya quedado firme, en la que se hayan impuesto, a una misma persona, sanciones previstas en los artículos 82 y 83 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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